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Núm. 167.—Martes 17 de Abril de 1877=

PUNTOS DE SUSCRICIOK.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Jmprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de húmeros se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta. .

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
bk'rno. son obligatorias para cada capital de pro
viñeta desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decrelo de 28 de 
Noviembre del83T)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y 8. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 15.)
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SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gacela 13 de Abril de ISTT.)

EXPOSICION.

SEÑOR: Autorizado el Gobierno por el artí- 
ulo 9 0 de la ley de presupuestos vigente para 
2nceder el perdón de las contribuciones de 
nos anteriores á los pueblos que lo hubieran 
‘‘Citado con oportunidad por causa de calq,- 

njst Publica debidamente justificada, el Mi- 
Prn suscribe cree necesario establecer el 

JCedimiento que debe seguirse en la tramita
n de los expedientes promovidos con ese fin, 

cestn°( 0 fine, Prescindiendo de trámites inne- 
maPa10^' no se desatienda ninguna de las for- 
^finiti S 16 ^aTan^^an abierto en el fallo 
alfe?? Y estando determinados, tanto en

J he presupuestos citada como en las ins

trucciones que rigen sobre la materia, los he
chos que han de resultar justificados, y hasta 
el tiempo y la forma en que ha de aparecer he
cha la solicitud para que los pueblos sean acree
dores al beneficio de la ley, bastará sin duda 
con que la Dirección general del ramo formule 
su propuesta después de haber examinado el 
expediente para que recaiga el fallo con acuer
do del Consejo de Ministros, si antes se dicta 
una resolución de carácter general que deter
mine la manera con que se ha de formalizar el 
importe de esos perdones.

En su consecuencia, y de conformidad con lo 
propuesto por la indicada Dirección y lo infor
mado por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado y por el Consejo de Es
tado, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 12 de Abril de 1877.—Señor.=A los 
R. P. de V. M., José García Barzanallana.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
conformidad con el dictámen de la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° Se autoriza al Ministro de Ha

cienda para resolver, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, los expedientes instruidos 
los pueblos en justificación de calamidades 
tridas en años anteriores, y en solicitud deJ 
don de contribuciones, bien sea que dichoy 
blos hayan obtenido moratoria, bien que® 
hayan obtenido. w

por
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Art 2 o Para dictar las resoluciones á que 
A ol artículo anterior bastara la pro- se refiMe el del ram0| que 

tóo^arKanti^ la cantidad que se 

ha^t d3e»PeDichorcenti-o no hará propuesta al-

SancI f que previene el párrafo quinto, ar- 
9 ” déla ley de 21 de Julio ultimo. . 

Ar 4° El importe de los perdones que se 
A ion pn virud de los artículos precedentes 

concedan ientas de Rentas públicas con

en cada casoP autorice los perdones que se con- 

deCHacienda, José García Barzanadana.

(.Gaceta 15 de Abril 1877.)

REAL ORDEN.
el Rey 

esa Di
reglas á

Fxcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
(O D. G.j del expediente instruido por 
t pc cion general con objeto de fijar las - 
nue debe sujetarse la tramitación de los exp - 

4-na nnó se instruyan a solicitud do los 
Ayuntamientos para que se condonen á tos prm- 
Líos sus cupos de consumos del ano 1874-7a, 
por estimarlos comprendidos en la g^cia con 
ppdida ñor el párrafo sexto del ait. 9. do la lc„ 
de Presupuestos de 21 de Julio último. En su 
vista S.M-, de acuerdo con lo propuesto poi 
v F ’ se ha servido mandar: ,

1 Que los Ayuntamientos justifiquen por 
medio de información de testigos los dos he- 
íhos que para la concesión de a gracia exige 
el pánafo sexto del art. 9." de la ley de Presu- 
nnpqfns ó sean la ocupación carlista, y el no 
laber podido plantear el impuesto durante el 
ai 2 Quetecibidos estos expedientes, las Ad
ministraciones económicas pidan sus informes 
sobre la verdad de los hechos alegados a la Di 
nutación provincial, á la Autoridad supeno 
Sltedel distrito y al Juez de primera mstan-

Que con presencia de estos informes y 
del expediente, emitan aquellas el suyo acerca 
de la iusticia de la condonación pretendida, ha
ciendo constar además los débitos de cada pue
blo por el año de que se trata si han solicitado 
rnmnensacion; y caso negativo, la contestación nXre á 1 invitación que deberán dmgir- 

Iqes plaque los compensen, siles consta que 
fionon medios para ello. .

Y 4 0 Que si del expediente e informes ic 
sulta Ía iusticia de la condonación, eleve V. E 
la oportuna propuesta para que, oyendo aceica

de la misma á la Asesoría y á la Intervención 
general, se acuerde por este Ministerio lo que 
corresponda. . , Tr „ .

De Real orden lo comunico a . E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde a_V- E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1877. Bai- 
zanallana.—Sr. Director general de Impuestos.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de 

la Real v distinguida Orden Americana de 
Isabe? la^Católica" y Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: Que por decreto de este díate 

admitido á D. Vicente Clemente, apodeiado de 
D Narciso Martí, vecino de Barcelona, una soli
citud que ha presentado en 27 del actual sobr 
registro de doce pertenencias de una mina d 
mineral cobrizo argentífero, sita en termino de 
Santa Cruz de Tobed, con el título de Arago^ 
Restaurada, y linda por E. con barranco de Gra 
munt, por S. y O. con el camino que va al pu^ 
blo y N. con dicho barranco de Gramunt, y q 
la designación de este registro se.hace por e 
interesado en la forma siguiente. Se tend» 
por punto de partida una ca icata de tres me 
tros,” distante 40 metros de la cas^0ZG, 
Manuel Cubero, desde donde se mediián_en » 
reccion NE. 20 metros, de estos en «hrecc® 
SE. se medirán 100 metros; de estos en d rec 
cion SO. se medirán 200 metros; de los cuae 
en dirección NO. se medirán 60CI metros; deíesi 
en dirección NE. se medirán 200 metros que 
unirán al vértice de salida por una recta de a « 
metros en dirección SE., quedando asi comp 
tado el número de pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se ci^ 
se perjudicada en la admisión de este reg 
lo deducirá dentro del termino de 60 días prei 
iados por la ley del ramo; teniendo entendía, 
que en caso contrario le parara el perjuic
^Zaragoza 31^6 Marzo de 1877—Federíco de

Sawa.

D. Federico de Sawa, Caballero Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden Americana 
tsabel la Católica y Gobernador civil de 
provincia.
Hago saber: Que por decreto de este día 

admitido á D. Vicente Clemente apoderado^^
D. Narciso Martí, vecino de Barcelona, 
solicitud que ha presentado en 27 cíe d6 
tual sobre registro de doce 
una mina de cobre argentífero, sita en 
de Santa Cruz de Tobed, con el titulo de^ 
tra Señora de la Merced, y linda por N. con
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ditarancho, por S. con el barranco de los Este- 
posos, por E. con el mismo barranco, y por O. 
con el referido de Valditarancho, y que la de
signación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida un sqcabon de 10 metros, situado en 
el margen del citado barranco, de él se medirán 
en dirección N. 300 metros colocándose la pri
mera estaca; de esta en dirección E. 100 metros 
colocándose la segunda; de esta en dirección S. 
se medirán 600 metros colocándose la tercera- 
de la cual se medirán 200 metros al O. colocán
dose la cuarta, y de esta en dirección N. se me
dirán 600 metros, que unida á la primera por 
una recta de 100 metros en dirección E., queda 
cerrado el rectángulo de las doce pertenencias.

En su consecuencia, la persona que se creye
se perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar. r J

Zaragoza 31 de Marzo de 1877.—Federico de 
bawa.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión publica extraordinaria del 22 de Febrero 
de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Al  v ir a .
SEÑORES.

Wesidenle. 
Penéa. 
iriioa.
Mei. 
tierrero, 
ral. 
tailillo. 
Paracee|]os.

po. 
Caitio. 
rival.

^a. 
^OD. 
biierra. 
Hillan. 
lio.

Abierta la sesión á las tres y 
media de la tarde y no hallán
dose presentes los gres. Aisa y 
Veraton, fueron habilitados co
mo Secretarios los Sres. Villar 
y García (D. Lúeas).

Leída el acta de la anterior 
fue aprobada.

Se dió cuenta de haber ex
cusado su asistencia los seño
res Perez de Petinto, Aisa y 
Delgado, quedando la Diputa
ción enterada.

Sy. Naval manifestó que 
la Comisión que pasó á Madrid 
á gestionar varios asuntos de 
interés provincial se hallaba 
dispuesta á dar cuenta del des
empeño de su cometido cuando 
la Corporation determinase; 
opinando el Sr. Cantin que el 
momento oportuno seria des
pués de leído el expediente que 
motivó el nombramiento de 
aquella.

* cas)* Acto continuo se dió lectura 
í^cial v , a* acuerdo de la Comisión pro- 
Cludacl Imputados residentes en esta

’ e de Enero último, nombrando á los

K^res. D. Eduardo Naval y D. Germán Royo para 
reclamar del Ministerio de Hacienda la liquida- 
cion commrsion y pago del crédito contra el 
Estado que resultaba á favor del Hospital de 
huérfanos (vulgo Hospitalico), que caducaba en 
22 de dicho mes, según el art. 7.° de la ley de 
21 de Julio ultimo.

El Sr. Cantin dió algunas explicaciones indi
cando, que la carta de un agente de Madrid di
rigida al Alcalde de esta ciudad en que mani
festaba existir á favor del Ayuntamiento un 
crédito de importancia que él solo conocía, mo
tive) el nombramiento de la Comisión para in- 
vestigacion del mismo; y después usó de la pa
labra el Sr. Naval. Hizo presente en cuanto á 
dieno crédito que era desconocida su proceden
cia y su cuantía, pero la Comisión que salió el

por la noche para Madrid tuvo la suerte de 
averiguar en breve tiempo que dicho crédito 
era de 25.000 pesetas, procediendo de la renta 
de tabaco, teniendo intereses al 3 por 100 desde 
1. de Enero de 1806 hasta 30 de Junio de 1851, 
que ascienden á 34.000 pesetas, y presentóla 
reclamación el dia 22, con lo que quedó evitada 
la caducidad Que una vez hecha la liquidación 
se entregará una inscripción del 3 por 100 con
solidado por valor de las tres quintas partes del 
crédito, ó sea por 15.000 pesetas, pagándose 
con intereses íntegros en títulos de Renta per
petua al 3 por 100. Que consignados esos datos 
en una,nota, así.como el número con que se ha
lla registrada la reclamación que es el 419, de- 
bia unirse al expediente y quedar en Conta
duría para debido conocimiento, siempre que 
fuera preciso practicar alguna nueva gestión. 
Que aun cuando la Comisión fué autorizada no 
quiso entenderse con el agente mencionado por 
el Sr. Cantin, y reservó á la Diputación deter
minase si había de concedérsele alguna gratifi
cación.

Dió cuenta después de las gestiones de la Co
misión relativas á los asuntos siguientes:

Guardería rural -—iVun cuando había sido ne
gada la instancia solicitando el aumento en esta 
provincia de dos compañías de Guardia civil, la 
Comisión quiso adquirir datos celebrando una 
entrevista, y adquirió el convencimiento de que 
no llegaría á plantearse, porque las Cortes no 
votaron cantidad alguna para llevar á efecto la 
ley; y si bien las provincias pueden á su costa 
establecerla y pedir el número de Guardias que 
deseen tener, los gastos son tan exhorbitantes 
que algunas han desistido ya de su propósito.
«Arrieudo del Palacio provincial.—El expedien

te se hallaba á informe del Consejo de Estado 
que lo tenia acordado desde el 6 de Enero, pero 
el 22 no estaba puesto en limpio ni se espe
raba quedase corriente en dos meses. La Comi
sión consiguió pasara dicho informe al Minis
terio de la Gobernación, habiéndose dictado en 
consecuencia la Real orden de que había de 
darse cuenta en la sesión del dia.

Ensanche de la Sala Capitular de la iglesia de 
Santa Isabel.—Presentada instancia al Director 
general de Propiedades y derechos del Estado
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mostróse bastante favorable á la pretensión y 
ofreció hacer cuanto fuera posible, habiendo ya 
remitido á informe del Administrador económico 
déla provincia la solicitud de cesión del ter
reno que se desea, con el objeto expresado.

Fomaltoacion de pago de .W) pesetas gue no 
era -posible efectuar por defecto de la certifcac%on 
expedida por la Administración económica.—v a  
instancia fué remitida también á informe.

Liquidación de varios créditos contra el Estado 
y la provincia.—Debe esta 121.000 escudos y es 
acreedora por 337.622, no habiéndose logrado 
hasta ahora que la liquidación se llevase a 
efecto. La Comisión, como resultado de sus ges
tiones, considera indispensable se eleve exposi
ción al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 
queja contra la Administración económica por 
no efectuar dicha liquidación, y solicitando se 
mande llevarla á cabo, para poder lograr mas o 
menos pronto el abono del alcance aunque sea 
mediante compensaciones. ,

Créditos de Benejiceucia.—^ adeudaban á los 
Establecimientos ' provinciales los intereses de 
las láminas intrasferibles que poseen desde Ju
lio de 1875, que importan más de 50.000 pese
tas. La Comisión no pudo lograr el completo 
pago, pero sí la entrega de 25 000 pesetas, que 
era la única cantidad disponible y que ha in
gresado ya en las Cajas de aquellos.

Cesión de cuadros para el Museo provincial.— 
Hallábase ya acordada, pero se logró la inme
diata remisión de los doce designados que se 
hallan ya en esta ciudad.

Y por último manifestó que en esas gestiones 
empleó la Comisión tan solo cinco dias, siendo 
debidos los buenos resultados principalmente al 
Sr. Navarro de Ituren que la acompañó á todas 
partes. .

La Diputación oyó con la mayor satisfacción 
las explicaciones dadas por el í>r. Naval y acor
dó unánime voto de gracias á la Comisión por 
su actividad y celo, y al Sr. Navarro de Ituren 
por su interés y buenos oficios.

El Sr. Presidente manifestó que el agente 
mencionado le había dirigido carta en súplica de 
que la Diputación le encomendase la agencia de 
liquidación y cobro del crédito á favor del Hos
pital de niños, y era preciso decidir sobre este 
extremo. 3 ,

El Sr. Royo hizo presente que durante su es
tancia en Madrid se le había presentado aquel 
queriendo hacer valer el servicio de haber evi
tado la caducidad, y cuando le demostró que no 
era á gestiones suyas á lo que tal resultado se 
debía, pidió que sé le encargase de la agencia. 
Advirtió de paso y como ampliación de lo que 
el Sr. Naval había dicho respecto de la Guarde
ría rural, que la Diputación podía pedir el nú
mero de individuos que quisiera pagando Jos 
gastos, pues en esta forma no había limitación 
alguna. . .

El Sr. Serón creyó necesario recompensar al 
agente por el servicio prestado a la Corporación, 
aunque de un modo indirecto, creyendo lo más 
oportuno encomendarle la agencia del negocio

hasta su terminación; sobro lo que también hizo 
alo-unas observaciones el Sr. Pena; contestando 
los Sres. Royo y Naval que por razones reserva
das no convenia encomendar á ningún agente 
ese negocio, pero debia remunerarse de algún 
modo el servicio prestado por aquel aunque con
ánimo de lucrarse. .

El Sr. Cautín propuso que de la primera can
tidad que se cobre del crédito expresado se en
treguen 250 pesetas al interesado D. José de la 
Cuesta, dándole además las gracias.

Consultada la Diputación acordó por unani
midad lo propuesto por el Sr. Cantin.

Seguidamente se presentó y fué leída la pro
posición siguiente: . ,

«Los que suscriben piden á la Excma. Dipu
tación que en virtud de haber sido inefidaces 
todas las gestiones practicadas en esta Admi
nistración económica de esta provincia para 
liquidación de los créditos pendientes entre
Estado y esta Corporación, se sirva acordar ü 
eleve una reclamación al Ministerio de Haciei- 
da, para que se obligue á la mencionada Admi
nistración económica á verificar la liquidado: 
Zaragoza 22 de Febrero de 1877 —Germán E- 
yo.—Eduardo Naval.—José Millan.» , 
" Sin discusión fué tomada en consideracioo, 
aprobada. ■

Dióse cuenta después del expediente forma- 
en virtud de comunicación de la Dirección p 
neral de Política y Administración del Mmisr 
rio de la Gobernación del Reino, en la que, de
piles de trasladar la Real orden aprobatoria^ 
presupuesto de la Cárcel de Audiencia de es 
Territorio, importante 26.210 pesetas 9 cen^ 
mos, se dispone que la Diputación incluyaJ- 
presupuesto la cantidad de 10.991‘37 .P6^. 
que le corresponde abonar al Ayuntamiento, 
esta ciudad por trimestres anticipados, V 
conformidad con el dictamen de la Contad^ 
de fondos provinciales, la Diputación acorm 
conteste al Sr. Gobernador participándole^ 
dificultades y riesgos que ofrece la ejecuc-; 
de lo que manda la referida Dirección, po1’E 
ceder de Real orden y no do una ley como^ gen la de 20 de Agosto y la de 20 de Setie^ 
de 1865, la declaración de ser gasto obliga . 
el de sostenimiento de la Cárcel de Anmen ^ 
acompañándole copia de la Real orden ríe t . 
Junio de 1868, aprobatoria del presupuesto ¡ 
1867-68 y de las que encargaron poco am 
pago de los gastos de la Cárcel de Audy

Acto continuo se procedió al exámen cid r,, 
supuesto adicional al ordinario vigente i 
provincia, dándose lectura á la Memoria o 
gos de observaciones de la Contaduría y a 
támen de la Comisión especial de presupu ¡ 
cuyos documentos eran del tenor lite 
guíente:

A LA DIPUTACION:
Al publicarse la ley <le 16 de Diciembre último»^ afl 

forma la Provincial de 20 de Agosto de 18/0, est- 
timado el proyecto de presupuesto adicmna1 L. 
vigente que tengo la honra de someter a.esa m eV; 

' novación; mas como aquella soberana disP0S^ p0¡- las t 
• que los presupuestos de esta clase sean votad P
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ie aguardan valo en el primit™„7r0 “ eto al^ “ ese inter

nadas por acuerdos recaídos ó anm" • ad,ic,ones determi- 
dencia durante él. ° comunicados a esta depen

a»oportuno acompañar al exm eSn U.ria ha creido
üe^oria, ó mejor dicho,^¡0^^

cion de este articulo se adicionan á lo ( ' rt ~En a re a" 
el Presupuesto ordinario v Sa ?Í“ d  • credl1tos votados en 
de material de la Secretaría0 nn ^lP^Ime^0, L250 P-‘setas al 
cesidad puraque esta de^ndAHA- PPrqu,e hay de ello ne
tos de la indicada cW en1nCla pueda ^bvenir á los gas- 
teniendo en cuenta que en eí nHm-l te de ano^onómico, 
vertida más do la mitad de b. p ?r ^m^tre había ya in- 
tambien porque desde el mo- °fnsY|laCl0n ordinaria, sino 
de la Depositaría habrán di snf al de material 
de aquella otra dependen^ con K'a ^ 7^° aI Crédito 
el art. 129 del Re-lamento S -Vi g ° a • 0 d,sPuesto en 
Presupuestos y Contabilidad n a ^®c.ucion de la ley de 
de 1865 puesta^n Xor por laPdir^ de120 de Setienfbre
de Diciembre ultimo Segundo 0 * de la de 16
la Contaduría. con arregSoTlís^ material de 
plinnento de o preS en ! 7P,r,«a,d^ ' en «om- 
tado; Pues aun del R^amento ci-
Jumo 1.000 pesetas se dodnlEí i ^Ksemestre de Enero á 
de Diciembre de la ’consí n,0 la^ 3?nAque restaban en 31 
Presupuesto ordinario pafa mate? alX 1 auatorizada eu «1 I 
que.se trata. a material de la dependencia de
economizada?en fin d^l^XlcioS^nX?161110 '¡esulíaran I 

que la Depositaría tenia aXSn^anD P Setas en el material 
hdad el aumento será deT^1 ' ¿7 nianera Que en rea- 
tidad que en la relación sn ocí " Pcse^as en vez de la can- 
por la suma de 1.875. ' “ ampa Para crédito del artículo,

Puta^^n5'^"^^^?6 i0-"» Pdr k Di- 
tículo 24.000 peset s para nhnn - T® m^en en este ar
de los Establecim entos h»?? °S Med,cos Directores 
Alhamay Tiermas tos hables
que la relación expresa nn íd a Í ''^P^d^ntes á tos años 
que no se tiene Ede^ ™d por
mencionada suma es el eJau-A aí derecho a sueldo. La 
tas. que unido al mtes anoMdn ^í01110 24-000 Pese- 
pondiente en 25 875 an°fcado’ fiJa cl dd capítulo corres-

Ca pít u l o  2.°— a  rtimln 1 o A .
rece en esta relación, el que suswihfi1 ™1DgUn cr.e'dito aPa" 
la atención de V. E acerco in n J6 Cre-e ne.cesar,o llamar 
ella la cantidad precisa nara ‘f-°pX enieP^,a de incluir en 
contratados para servir en eí EÍp'rSnT' T °S volnntarios nes correspondía hacerlo" pa^ubr^ T°S á

«o haciénd^ e^fr^X ^ima qutota^asfone®
para =al=u1M apKXeS^ ftlta d=

7 Museo provincial, la Xcadem^ v la r ] '^talados 
¿tes. mandado satisfacer con cX/áí SCU !1 BeIIas 
^Pondiente, ñor acuerdo de 7 m • eonsi^acion cor
Poetas. ’ P ac,ier(1° de ' de Noviembre último, 5.G00
^d?de°b 1-"-Para Hevar á ejecución el
t-mo. reI%*a Comisión provincial, fecha 22 de Agosto Ú1

’Chya cantidad de 247-' o ^‘¿^T^^ntnda por el Inspec-
. 2 o.X es 61 importe del artículo. 
íñ68^0 del InstitutoeI°tS' gasjos ^üe comprende el pre

Profesor de A»?£X\*nre^ «'‘eldo ó haber 
incultura, enseñanza nuevamente creada, I

^^•Puestodequehaya tomado posesión en 1A de n 2 

cácionCde lalév de <lue fuera de la pubij 

potación en la forma prevenga X K^^'^to de la Di-" 
vmcial ese aumento en su presupuesté Organ'zaciou pro
vez que su origen es un precet P íí í^dos; pero toda 
solución meramente gubernativa yslat,Vo y no una re- 
Gd0 P°r alto esa fhlta de los íen ia®4® aProbarse

se

ser oficial en esta 1 Ocultad d? M ’^^^ndo dKe 
vez deben volver á ell^puestopUeaen J tal 
talado ™ enseñanza aliviando^pre^™^

ArtwUo 3.°—A (529 nesét» . un „ - . .
gastos presupuestos en la Escuela”Noim?1!' Z|an *os nuevos 
lo» aumentos a los créditos votados en i" Cu Maestros v 
adquisición de material científico XJn '¡ ^d,narid para 
lefaccion, alumbrado v limnjc/-, Ue^crétaría, ca
en razones atendibles que el Directo a ^tros SG fundan 
expone en su Memoria: 620*60 pesetas 6 Establecimiento 

La Escuela Normal de M-». X.
el "ye en su proyecto de presupuesto gaf° nuevo in • 
resultas del anterior ejercicio ñor S0 0 comprende 
de pago al cerrarse siís operaciones en Podientes 
mo, s-gun comprueba la última’casiR últi-
correspondiente: 3.062^5pesetas de ,a ^qnidacion

de
Iknar
phr resoluciones de V. E v atendprVn 1 b Clnnento’ cum- 
mejoramiento de la enseñanza CUanto sea dable al

Arítculo 5 °—Tamnooh oí 7
Academia de Bellas Artes encierra'otro'10 adicional de la 
obligaciones pendientes de Ios dc
su totalidad corresponden á alum n n no? fm^e’ en 
pesetas, importe del artícnio -J^ .P°^valorde2.844*93 8.784-68 pesetas. Cdl0) siendo el del capítulo de

; Ca pít u l o  6. -A rtíeuln •> o ui
gastos del Hospital provincial de NueB’S-0 de 
lo componen créditos va anten-ormen de Gracia
versas obras, que en todo ó en partean ¿ T° adüS, para di- 
rante el ejercicio inmediato anterior v rea!,za'lodu- 
dispuesto en el Reglamento de presumiAet6 L°n suJeci°n á lo 
Provincial de 20 de Setiembre de 1865 ? c<,nt^^ad
como economía en las liquidacionX v eom d<i SCr contraidos 
el presupuesto adicional v adeXTl^ r u"evo gasto 
ciones pendientes de pago en 30dP Sa L ^^.P01* obIiga- 
cifra para que sea conforme con a ?u Caya
ma casilla de la liquidación practicad ' °f^C^ Ia Ú’G- 
bera rebajarse en 685 pesetas 25 céntimn aquella fecha- de- 
se dirá, quedando por lo tanto red h a - i ^nn?10 a Su tiempo céntimos verdadero impórtenle lo no íVhíf6 u82 pesetas 
del ci edito autorizado; mas como esa P°r cuenta
terminará cambio de lugar ?"n alfprn” 'í^0100 sol° de
proyecto suma, el crédito de este Irt&ulX?6' a que eI 
pesetas. articulo sera de 4o8.723‘47

6n f P«-
10.984pesetas 34céntimos, que en sf/mavan’ ascienden á 
ponden a la imprenta del Establetimien^ Z°r corres-
nados por la necesidad de atenaA^ > °.J estau determi- el de la reimpresión deX ¿ dS>^ tan ba^o como 
varias obras. Lo demás rechícese á y de btras
ciones del culto, y á 1 000 pesetas cmÁ Pesetas P&ra aten- 
satisfacer ciertas gratificaciones en9nPAaS-aPr^Upuestan Para 
de Beneficencia. ga^Xe la Co™sion
verdaderamente reproductivo para S n SCrá ÚtiI y 
que excitará la laboriosidad de^loíhn^^A11, mi ^mulo 
ese taller: pero oue nn hcsP>cianos ocupados en
(y de otra =o a\7híy íSm c  ” V" k Dir"tacion 
minarse. ínterin eo^peléntemente nníte66?’ debe eli- 
Añadida a la expresada suma la do 52 193 va bacerl°. 
mos a que ascienden las oblinacioiies 87 cénti-
el Establecimiento, al terminar el pía Ía - • ien^es de pago en 
un total de 63.178*21 pesetas para cSo^S^^^
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1214 ía del capítulo citado que el 
” W»jas m el toul del nnsmo 

SITÉV® pesetas céntimos. 

duccion del c^^i . Ban de L,eva^ .149^4 para gastos .

este artículo se ‘ na- nVPCto de presupuesto 1

del Hosprem d<Talento de Pre^^ii consignado,

wtorhadoenel pm»Pes^ quiera y no
S^amp^^

¿eroa A® éllasTw demostración dele rm? dias como 
^extensivas »1» »^ votado, ® el presú-

pesetas 18 cents-, Lu_a  pesar oo/^^.^o de los
Ca pít u l o 'J* IS que e^ab'ecen qu de Audiencia 

sieiones gobernativa^.de las Larceie t
gastos con e de las provmcxa‘’e"tar aun resuelto el 
lStíc“lMons«n^"¿^ Ueva hasta aquí

6 461 PreSUPUeS
hecho mérito, resu i 14 pesetas. o__Todas las

cas provinciales a ^a ¿e i.o»^ i j carretera .
están en ese caso. son-^l construcción^
expropiaciones q^e consignacion que e tida hasta 30 de 
de Mores a Arana , anterior n0 in4- éntimos que por 
ri7.ada pura « 26.538 PO^Sto "n concepto de

puto por economiz^as por oeurridas con moW^^ 
pagodelasexpr Pterad6Borjaa^ figurado

laS8UmaS 4 
para ^^raese fin. ,... ., dp la relación asciende 
^mport^^^^^
á 93.255 16 pesetas que . ।
rulo citados. , . También las consigna-
U 40 Articulo umeo.—^an? _rt;cuio son con

Ca pít u l o  4. - la reiacion de est < de nevarse á
clones que,c acnerdbs cuya e.íe9ucl°n tadndose tan solo secuencia do a sean aprobados; ex ep ada con destiü0 
cabo ?lienr^ se propone para ampliai1- g cIases para
la última que se p científicas y de eon ietamente

la adquisición 1 . tacion por estar 1 unasuma
la Biblioteca de la U P presupuesto ordinario es ei

•s*‘ T,

r o 4 rficulo Meo.—Los de ,^s.gSBss==^ 
•Anortan 13.181*01 pesetas. _ de Beneflcencia 

vm la 1 ‘seccion 
^rSde ¿e.ois ’elpesetas. e3os propios d8 

remanente exp^ad^^S 

Tíe^S fondos prormo.,- 

I Articulo • Sección corres- 
1 pesetas. , , ¡mporte del Capitulo „ > 

Y en ™ v-rtud; pesetas ia vez más que 

debidamente, ot Ayuntamiento o® e- , ..psúmen que a 

continuación se están 1 , 
Besümen del presupuesto adrcional 

Pesetas. 

Ingresos. 
Gastos. -. 
Sobrante.

2.011.090‘18 
1.012.3-25*19
1.064.164‘99

t  miIIDXCIONES DE GASTOS. , 

terminar el ej precedente a es , s0 eS- 
nacion de resulta» c e i do satistacer i 

y Puesto^ n0 fueron mas que ?, sean 685 
tampa en la casü « c ¡a entre estas cantidad 

pasando » ígurar en^lp^ 

¡lliSiBÍ 
=9

| dado por 3 390 pesetas con caí go 1 s0 da DVnecesidad de libia,. i 1q mísm0 si ese e^ peséis 
solo con 500 contaba, reduciéndolo aeconomi^-

1 ...... -...........

de las 321.4 ,9 1- 1
verse.
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Diputacion no ha de tener inconveniente en sancionar la 
extralimitacion del crédito, pues para ejecutar un acuerdo 
legitimo, se llevó á cabo cuando aun no regia la ley de 20 
de betiembre de 1865.

En caso análogo se encuentra otro exceso de gasto so
bre el crédito autorizado que se observa en la liquidación 
del relativo al pago de censos, deudas, etc., en el artícu
lo 5. , capitulo 4.°, Sección 1.a del presupuesto de 1875 á 76. 
Habíase calculado como bastante para las atenciones de esa 
clase la cantidad de 750 pesetas, importe del 5 por 100 de 
los intereses que la provincia debía cobrar en los dos se
mestres del año económico, por las obligaciones de la deuda 
municipal de esta ciudad, á razón de 7.500 pesetas al semes-

Como qu.,era que no sól° Percibió lo previsto sino 
4b;000 pesetas mas por cupones Je vencimientos anteriores, 
fue necesario librar las 2.625 pesetas que se estampan en 
la liquidación, ó sean 2.250 más, pues quedaron pendientes 
de pago 3/o pesetas correspondientes al cupón de Octubre 
en DS/o no cobrado. La razón que justifica la extralimita- 
Cion referida es obvia. Como el Ayuntamiento, por virtud 
de Jo establecido en las leyes de los presupuestos generales 
del Estado, ha de satisfacer á este el 5 por 100 de los valores 
que tiene en circulación ó emitidos, la Corporación muni
cipal, al veHficar el pago de intereses, descuenta á sus acree
dores ese mismo tanto por ciento, y de consiguiente, en vez 
de las 02.500 pesetas á que ascendió lo devengado, se co
braron en realidad 49.875 pesetas, y para nivelar la cuenta 
de Caja y hacer posible el ingreso hubo que librar la suma 
antes dicha.

LIQUIDACIONES DE INGRESOS.
A1 aprobarse el presupuesto adicional al ordinario de 

18/5-/6, y por consecuencia de los ingresos que el particu
lar de la Escuela Normal de Maestras comprendía, bajó á 
603 pesetas 45 céntimos el suplemento ó subvención que en 
aque! penodo ecotiómico debía abonarle la provincia en vez 
de 2.125 pesetas, crédito fijado en el presupuesto ordinario 
para esta atención; pero cuando esa aprobación tuvo limar 
ya llevaba libradas, según consta en su liquidación, l^Ó 
pesetas 80 céntimos, y por lo tanto percibió de más 1.167 
pesetas 35 céntimos, que deberá devolver á la Caja de la 
provincia, porque no puede tenérsele en cuenta para menos 
librar en el actual ejercicio, en el cual contra 1.025 pesetas 
por déficit del presupuesto ordinario, tiene un sobrante de 
1.037 pesetas 35 céntimos en el adicional; es decir, que no 
solo no percibirá nada de la provincia, sino que aun queda 
en abono de ésta para lo sucesivo la cantidad de 12 pesetas 
do céntimos.

En la liquidación general de ingresos obsérvase que su
mando los valores de la última casilla.del resúmen con los 
figurados en Ja que le precede y los contenidos en la cuarta 
por la totalidad de lo recaudado después de descontar de 
estos lo que se cobró de más, no arroja la adición el crédito 
general de ingresos que en la casilla primera aparece, sino 
que le excede en 9.773 pesetas 94 céntimos. Esto procede de 
queja liquidación parcial de ingresos de la Casa-Hospicio 

e Misericordia, no sólo hubo un exceso de recaudación 
sobre lo consignado por «Producto de manufacturas y venta 
oe efectos,» sino que además quedaron en fin del ejercicio 
Juidado pendientes de recaudación por ese concepto las 

expresadas 9.733*94 pesetas que están bien contraidas en el 
Jar Que ocupan, toda vez que si se hubieran hecho efec- 

llvas en la liquidación habrían de estamparse.
EXISTENCIAS.

I enidas en cuenta las precedentes observaciones, las exis- 
PSfvaiS generales en arcas en la Provincial y en las de los 

stablecimientos que de ella dependen, en 30 de Setiembre 
fii» m°’ a1 cerrarse definitivamente el ejercicio de 1875 á 76, 
cohrSe Pesetas 75 céntimos, en la forma que á 

“unuacion se expresa:
DEMOSTRACION.

provincial por la diferencia entre 
y satisfecho desde l.° de Julio 

- á 30 de Setiembre citado, teniendo 
se r]C'tenta l°s dos exces°s de pagos que 
453 A-.an en *a liquidación correspondiente 
¿ '1 Pesetasl7céntimos, ácuya cantidad 
,niedan?enta- a lle pesetas 35 céntimos 
ti rlc reintegrar la Escuela Normal de 
Ostras, en junto...

Pesetas. Cent.

454.244*52

En el Instituto de segunda enseñanza..
En la Escuela Normal de Maestros ........
En la Academia de Bellas Artes ..........
En el Hospital provincial de Nuestra Señora 

de Gracia.............................
En la Casa-Hospicio provincial'de Miseri

cordia...............................  
En el Hospicio é Inclusa dé Caíatayud 
En el ídem idem de Tarazona.......

To t a l  

5.656*26 
164*43 
435-32

107.188*13

13.769*27
10.606*60 

606*22

592.670*75
q’*e®nh 108 oPOI‘tunos lugares de los respectivos presupues- 
í áfltUr?r eom° m8Tesos adicionales v ásu tiempo 
se cargaran en las cuentas del ejercicio actual. P

Zaragoza 20 de Enero de 1877,-Leon de la Escosura.

DICTAMEN 
de la. Comisión de Presupuestos acerca del adicional 

al ordinario vigente de 1876 á 77.

A l a  Dipu t a c ió n :

La Comisión de Presupuestos ha examinado detenida
mente el proyecto del adicional al ordinario vigente pre
sentado Fona Contaduría, y antes de dar principié á 
exposición de su juicio cree necesario llamar la atención de

. E. acerca de una cuestión legal suscitada por las recien- 
de 1870rmaS hechas en la Provincial de 20 de Agosto 
la Dmuieín *°ps habían de ser aprobados pol
la Diputación definitiva y ejecutivamente, sin que nadie 
tuviera en asuntos tales intervención alguna, fuera de la de 
alta inspección que al Gobierno se reservaba sobre todas las 
resoluciones de estos cuerpos; pero la lev de 16 de Diciembre 
ultimo, después de prevenir la reforma y épocas en que han 
de hacerse y ser aprobados los presupuestos ordinarios y 
d^Abril rom-f f0™518’ dice textualmente que el 20 
de Abril remitirán las Diputaciones al Ministerio de la Go- 
KanT? P°l  C°níUCt0 de* Gobernador el presupuesto apro- 
l atietc., ahora bien; ¿refierese este precepto al presupiies- 
to ordinario y al adicional ó sólo al primero? En concepto 
de los que suscriben la remisión afecta no más que al pre- 
p£nn1S£hrtb^ y ua íaZ0D es obvia: el Presupuesto adi-

estar aProbado- seg-un esa ley. dentro del mes 
de hebieio, y no se concibe para qué, después de esto, ha-

Par iSD^CÍ°*?e dos meses* 6 sea hasta61 
’ a P°der D1Putacion. Además, que esa fe

cha se fijo solo en consideración al presupuesto ordinario, 
11 h^teieara eual^ul1era 9ae lea I» modificación segunda 

nnr n » ecima de Ia ley citada; toda vez que preceptúa 
rLVm Pres“Pliesto se apruebe en los quince primeros dias

.Abn1’afil\ indudablemente, de que para el día 
señalado este en^disposicion de enviarle á aquel centro ad- 
mmistratayo. Anadase á esto la diferente naturaleza de los 
presupuestos ordinarios y adicionales y se concluirá por 
obtener el intimo convencimiento de que no hay necesidad, 
de remitir el presupuesto adicional al Gobierno

Resuelto este punto y viniendo al examen detallado del 
presupuesto, la. Comisión, de conformidad con la Memoria 
duiente<•n^adUrla, 0166 qUC ^uede aPr°barse en la forma si-

GASTOS.
La Comisión encuentra conformes las consignaciones del 

capitulo 1. que ascienden en junto á 25.875 pesetas de
™ arl.TerAiri qU^ concepto, la inclusión en este 
presupuesto de las 24.000 pesetas que importan los haberes 
atiasados y corrientes de los Médicos Directores de baños, 
aun cuando parece apartarse algo del acuerdo de 8 de Enero 
ultimo, que mandó llevar esa cantidad al ordinario del 
próximo viniente ejercicio, llena por completo las exigen
cias de las Reales órdenes recaidas en el asunto, facilitando 
el pago a los interesados dentro del actual año económico.

Indica la Contaduría en su Memoria la necesidad de in
cluir en este presupuesto el importe de los premios ofreci
dos por la Diputación á los voluntarios que en el año 1869 
contrató para llenar el cupo detallado á la provincia en el 
reemplazo de aquel año; y es en efecto, indispensable hacer
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-Vtn total de25.103‘1S pesetas, siéndola

Hace ia w Comisión ciee ue» diente ms-

para subvenir a los gas cl resto de la sección ■ ,

E!^Bs@£Sb
¡ficha sección por va or s6ecion sera deSl.oSL

¿ las distintas portó^ef^

encuéntrase en L, 1 examinado y halUm a scc_ 
documentosNohEndonYng^

88 oénts. 
de gastos ascenderá a la cm

ridos premios o granuda 
de 150 pesetas cada uno amisión necesario unEn 01 mismo articulo ^£3™otado en el or-

* “m-t^Xurnuen» A-ontar

aSXIk s s ^Ne 
=SsE2saSE£
®sAñEsAXiX' í 
XSSEXSSEA
34 céntimos. . a,Xan 512‘G9 pesetas, ele-

nne figura en el articulo ' . Tnnta v estable-
Reunidos en una ^a^modificíciones apuntadas, fijase

6 También puede aprobarse con Ja moa^^^ de 

timos. de la Casa-Hospicio de Mieeróordia

SSSAbsSsS5=s  , destinadas al.P^^d^^imprenta, porque si bien apare 
trabajan en el tallei d^ i 1 beneficencia, no han, si 
een concedidas porla*C0™c^n única autoridad competente 
aprobadas por la DlPu^^L ’ > g de la provincia. 3. Au

fiiar el empleo de los roñaos i i .dito concedido I Eter 5 *0 pesetas en el ^‘«'“Af^vor á debido 
en el ordinario para j We 3 de Enero último, mandando | 
cumplimiento el ®cuer¿° í facilite habitación en el Esta-

pesetas. Wnsufcios de Calatayud y Tara-
Los presupuestos de , tíeu\0 4." pueden á nuestro pu

zona comprendidos en - rCnaros que en el 2.
ció aprobarse, puesto q ie ^tiJecho por el Establecimiento 
puso la Contaduría se han s< ^¡o^ {¡brada por fel Aynn- 
Jon la remisión de una coi t¡va al pVecio que obtienen
tamiento de aqneUa cmdam y lag aplicaciones

error {ometido ni estamp» el numero d

“Xbos^^ Xdos dan para la relación del

INGRESOS.

den, se calculan pu r65Uitas procedentes 
ordinario vigente . la. acion sc expresa: 
en la forma que a coi ti ys ^‘Ol pesetas.

En los de Instrucción pública........ - 2T2i291‘68 »
Bulos de Beneficencra..................... .----- -------------------

286.018-^9 »

'SbgagíS 
Ás S=°gun la certificación librad».por 

fn existencia ascendió, s.^v ia dei acta de aiqu

tencia que debe p ■ ' c0braf>
tas 52 céntimo^ .ta| p„r los cred tos a

El articulo 2 ‘Céntimos, siendo por lo tamo , 1.350.680 pesetas-U t céntimOs y el de 1
I de la sección . - ñ Adi 0b3‘45 pesetas. , „ iaS ot' puesto de ingresos 2”l-0”esalii0 exponer a V E. I» ,. 

p La Comisión no )a Contadn™*^
?Trae^ítoSg™asliqnida=ion=sy  ̂

, 1 Si le i«; 

en su virtud la D 1 t.pnueños excesos de gas ¿-acü^ 
aprobación de los jdosp I cometidospara cumpl r^ r. 
aquella oficinahabla,LXC existencias generales y . la ^
dos de V. E. y Ab rimientos en esta 
ticulares en los E. u satisfecho, según 1 .resp0®

Í¡S.«6wSs, distribuidas asr:

5@¡
11 Ho^S de Nuestra Señora de |

F^laCasV de' Misericordia............ lo'.ícdT^ 
En el Hospicio de Calatayud...... • 606-22
En el de Taraba...................  • á la P’
Y las restantes 453.011 pesetas 1 - c

,roVÍDl
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ácuya existencia, como se ha dicho, se aumentan 1.167 pe
setas 35 céntimos. Por manera que la existencia general 
será de 592.670 pesetas 75 céntimos, tenido en cuenta ese 
aumento.

Zaragoza 20 de Febrero de 1877.—Bonifacio A!vira.— 
Martin Villar.—Mariano Perez.- Félix Cantin.

Abierta discusión y no habiendo ningún se
ñor Diputado que impugnara el dictamen, fué 
aprobado por unanimidad en votación ordinaria, 
quedando acordado todo lo propuesto en el 
mismo.

Leída una comunicación del Sr. D. Andrés 
Blas, remitiendo 50 ejemplares de la obra que ha 
publicado, conteniendo las leyes Electoral, Mu
nicipal y Provincial de 20 de Agosto de 1870, 
anotadas y comentadas con arreglo á las refor
mas introducidas en ellas por la de 16 de Di
ciembre último, propuso el Sr. Cantin que como 
prueba de deferencia al autor, individuo que fué 
de la Diputación, se adquiriesen por cuenta de 
la provincia los 50 ejemplares remitidos cuyo 
precio es solo de 2 pesetas, para entregar uno á 
cada Sr. Diputado y dejar los restantes para la 
Secretaría y Biblioteca de la Corporación.

El Sr. Royo encontró preferible que cada uno 
de los Sres. Diputados adquiriese un ejemplar y 
los demás la Secretaría; contestando el Sr. Can
tin que también estaria conforme con esa idea, 
pero existía la dificultad de hallarse ausentes 
muchos Sres. Diputados.

Puesto á votación el asunto quedó acordada 
la adquisición de los 50 ejemplares mencionados 
con el destino propuesto por el Sr. Cantin, y 
que su importe se satisfaga con cargo al corres
pondiente capítulo del presupuesto provincial, 
expidiéndose libramiento á favor de D. Vicente 
Ribera.

Vista la cuenta de gastos originados á los se- 
uores Diputados D. Eduardo Naval y D. Germán 
Royo en su viaje á Madrid para desempeñar la 
comisión que les fué conferida en 20 de Enero 
último, la Diputación acordó el pago de las 336 
pesetas que importa con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto provincial vigente.

Examinada otra cuenta presentada por él Di
rector de Caminos de gastos de la Comisión en- 
Cafgada de recibir las obras del puente sobre el 
rio Peregil, y otras en la carretera provincial 
úe Morés á Áranda, importante 159 pesetas 49 
céntimos; y apareciendo visada por los señores 
diputados de la Comisión, la Diputación acordó 
Robarla disponiendo el pago de su importe 
con cargo á dicho capítulo de imprevistos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 
Fomento, fueron aprobadas las relaciones de 

nietas devengadas por el personal de la Direc
ción de Caminos en salidas de la capital para 
juntos del servicio durante los meses de Di- 
jembre y Enero últimos, importantes respecti- 
’aniente 154 pesetas y 275 pesetas 50 céntimos, 
u acordado el pago con cargo al capítulo de im- 
P pistos del presupuesto provincial.

gualmente fueron aprobadas las relaciones 
cin^1^68 (^evenoadas por el personal de la ofi- 
efe?tdel Arquitecto de la Diputación en salidas 

ctuadas durante los precitados meses para 

asuntos del servicio de construcciones civiles, 
importantes la primera 24 pesetas y la segun
da 36, acordándose el pago con cargo al referi
do capítulo de imprevistos.

Enterada la Diputación del acuerdo de la Co
misión provincial de 28 de Noviembre último, 
disponiendo la ejecución de algunas obras pre
ventivas en los tejados del ex-convento de 
Santa Fé, para evitar el peligro inminente de 
hundimiento, acordó aprobarlo así como la cuen
ta documentada presentada por el Arquitecto 
provincial relativa á dichas obras; disponiendo 
el pago de las 240 pesetas 32 céntimos que im
porta con cargo al art. 4.°, capítulo 3.°, sec
ción 1.a del presupuesto provincial vigente.

Vistas las dos cuentas de alumbrado de gas 
del Palacio de la Corporación, correspondientes 
al mes de Diciembre último é importantes en to
talidad 160 pesetas 30 céntimos, y resultando 
de informe del encargado de la inspección de 
los contadores que se hallan conformes con las 
notas tomadas de los mismos, la Diputación 
acordó su pago con cargo al correspondiente 
capítulo del presupuesto.

Igualmente fué acordado el pago de la cuenta 
presentada por el Arquitecto de la Corporación 
del gasto de colocación de colgaduras en la fa
chada del Palacio provincial el día 23 de Enero 
último con motivo de los dias de S. M. el Rey, 
importante 16 pesetas 50 céntimos.

Accediendo á lo solicitado por el peón cami
nero Mariano Villar, la Diputación acordó con
cederle seis dias de licencia para asuntos pro
pios.

Examinadas las cuentas de recaudación del 
portazgo de La Canaleta, relativas á los me
ses de Diciembre y Enero últimos, y resultando 
conformes y entregadas en la Depositaría de 
fondos provinciales las sumas recaudadas, as
cendentes respectivamente á 765‘38 pesetas y 
62P96 pesetas, la Diputación acordó apro
barlas

Vista la liquidación general de obras de cons
trucción del puente sobre el barranco de Sestri- 
ca en la carretera provincial de Mores á Aran- 
da, con la entrada y salida del mismo, formada 
por el Director de Caminos, así como la memo
ria, estados de cubicación y perfil longitudinal y 
trasversales; y encontrando conforme dicha liqui
dación ascendente á 54.023 pesetas 35 cénti
mos, de cuya cantidad tiene abonada el contra
tista en quince certificaciones expedidas duran
te la ejecución de los trabajos la de 44.061 pe
setas 32 céntimos, la Diputación de conformi
dad con el dictámen de la Sección de Fomento, 
acordó aprobar la liquidación mencionada, orde
nando el pago del alcance de 9962 pesetas 3 
céntimos, que á favor del contratista D. José 
Manzano resulta, con cargo al correspondiente 
capítulo del presupuesto provincial.

Vista la valoración de perjuicios declarados 
de abono á D. José Manzano, contratista del 
puente sobre el rio Aranda, y causados por ave
nida del mismo en el dia 3 de Agosto de 1875, 
cuyo importe asciende á 43 pesetas 75 cénti
mos, la Diputación, de conformidad también con
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el dictamen de la Sección de Fomento, acordó i 
aprobarla, disponiendo se comunique al mtere- 
sado lo resuelto y que el pago de dicha canti
dad se verifique con cargo al correspondiente 
capítulo del presupuesto provincial o al de im 
previstos en su caso. . .

Levóse después una comunicación del Si. Do- 
bernador trasladando la Real orden de b del ac- 
ttial expedida por el Ministerio de la Soberna- 
cion y relativa al arriendo de una parte del I a
lacio provincial para habitación del Sr. Gober- | 
bernador y oficinas dependientes del mismo.

Abierta discusión sobre el asunto dijo el se- | 
ñor Naval que por la sola lectura de dicha Real 
orden no podia formarse juicio exacto de lo que 
conviniera resolver, debiendo por tanto pasar 
con todos los antecedentes á una Comisión es-

^^onforme la Diputación acordó pasara el ex
pediente á la Sección de Gobernación para que 
a la mayor brevedad posible emita dictamen.

Accediendo á lo solicitado por el Ayunta
miento de Villarroya de la Sierra, la U1P^- 
cion acordó pase el Arquitecto a dicho pueblo 
á la mayor brevedad posible, á fin de tomar los 
datos necesarios para la formación del proyecto 
de edificio para escuelas públicas.

De conformidad con los dictámenes cela Sec
ción de Fomento, acordóse conceder a D. Gre
gorio Larripa, vecino de Zaragoza Encarna
ción Sarria, vecina de Fréscano, y Antonio Jo
ven vecino de Mallen, las autorizaciones soli
citadas para construir tajeas de paso a fincas 
de su propiedad sobre las cunetas de las Galle
teras de Madrid á Zaragoza y de Borja a Cortes, 
y también tapias de cerramiento de las hereda
des con las condiciones propuestas por el Direc
^De^onformidad también con el dictamen de 
la misma Sección, se acordó ceder en venta a | 
D losé Gayo, vecino de esta ciudad, la parcela 
que desea adquirir perteneciente á la carretera 
provincial de Zaragoza á Canfranc, sita en el 
kilómetro 2.° por el precio de tasación ascen
dente á 60 pesetas 50 céntimos; autorizándole 
al propio tiempo para construir en ella un cu
bierto v sobre la cuneta de la carretera una ta 
iea de paso, todo con las condiciones propues
tas por el Director de Caminos.

Io-ualmente se acordó, en vista del expediente 
instruido á instancia del Alcalde y cura párroco 
de Mallen, y de conformidad con el dictamen 
del Director de caminos y Sección de Fomento, 
la construcción de una tajea en la carretera de 
7ara0-oza á Logroño é inmediaciones de la igle- 

de dicha vüla, aprobándose al efecto el pre- 
sunuesto formado importante 279 pesetas 87 cén
timos cuya cantidad se librara con cargo al 
correspondiente capitulo del presupuesto pro
vincial á favor del Director de caminos para 
llevar á efecto la obra por administración.

Vistas las actas de recepción definitiva del 
puente sobre el rio Peregil en la carretera pro
vincial de Madrid á Zaragoza; del puente de 
Brea en la de Mores á Aranda; y de la entrada y 
salida del puente sobre el barranco de Sestrica

en la misma carretera; y resultando que durante 
el plazo de garantía no han sufrido las obras la 
menor alteración, de conformidad con el dicta
men de la Sección de Fomento, la Diputación 
acordó aprobar la recepción verificada por la 
Comisión especial nombrada al efecto, declaran
do libre de toda responsabilidad al contratista 
de dichas obras D. José Manzano. .

Leida la comunicación del Presidente del Tri
bunal de exámen de aspirantes á la plaza de 
practicante de Farmacia del Hospital de Nuestra 
Señora de Gracia, manifestando que la circuns
tancia de contarse entre ellos individuos que se 
hallaban desempeñando interinamente, plazas 
de esa clase en dicho Establecimiento á satis
facción de los profesores del mismo, y otras que 
se expresan, hizo prescindir de someter en el 
acto á aquellos al ejercicio práctico, quedando 
sin embargo encargado el Vocal farmacéutico 
de inspeccionar muy detenidamente los trabajos 
del dia para que considerándolos como tal ejer
cicio, formara concepto de su aptitud, como asi 
lo verificó; por lo que el Tribunal pudo proceder 
y procedió con conciencia y completo cono
cimiento de causa á las calificaciones; dijo el 
Sr. Royo que venia á resultar confirmado que 
no se practicó debidamente el segundo ejercicio 
y que no lo presenció el Tribunal. '

El Sr. Villar consideró que aun cuando el 
Tribunal hubiera fallado en conciencia por cons
tarle la pericia de algunos de los examinandos, 
faltóse á las formalidades externas, y como esto 
podia dar lugar á quejas y perjudicar la respe- 

| tabilidad de la Diputación, creía que sin agravio 
I del Tribunal debía anularse el ejercicio. _ 
I Después de una ligera observación del señor 
I Cantin, sometido á resolución el asunto, acorao 

la Diputación anular el segundo de los ejerci
cios de exámen para proveer la referida plaza o 
practicante, disponiendo se verifique,de nue^’ 
sometiendo á él en la misma forma a todos u 

| aspirantes y procediendo después el Tribunal 
la calificación correspondiente. ,

Por último, se dió cuenta del expediente de 
oposición á la plaza de Secretario-Contador 
Hospital provincial y de la calificación de 
aspirantes hecha por el Tribunal nombrado. 

Abierta discusión, expreso el Sr. Villa;i 1 
debía acordarse un voto de gracias al ir1D^ n 
por el esmerado celo con que había procediuu

I sus trabajos; pero sin perjuicio de esto i 
que observar en contra de lo que en res 
exponían los Sres. Diputados que lo cons 

i ron que de los tres aspirantes que juzgo i^ , 
mente aptos, los dos primeros obtuvieron. y ,

I número de puntos, procediendose por SUG1ter. 
designar el que había de anteponerse; V

I cero, aunque con 50 céntimos ménosen 
ficacion por puntos, resultaba equiparac 
anteriores por haber obtenido una nota u 
bresalientc. Y como á juicio de S. «u , por

I ria de oposiciones no debía decidirse m ^en 
suerte, ya que ántes puede recurnrse ai, e 
de circunstancias y antecedentes do una 
están en igual caso, y por otra parto c0- 

I dificultad para la votación que hubiese 
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locados en igual lugar, opinó que debía ántes 
de procederse á ella para hacer el nombramiento, 
colocar á aquellos en primero, segundo y tercer 
lugar según correspondiese con arreglo á las 
indicaciones hechas; proponiendo en consecuen
cia volviese el expediente al Tribunal con tal 
objeto.

El Sr. Cautín como presidente de este, des
pués de dar gracias al Sr. Villar por el favorable 
juicio que le habían merecido los trabajos del 
mismo, manifestó que si fue asimilado á los as
pirantes que obtuvieron 6 puntos otro que sólo 
tenia 5 y medio, fué por haber sido calificado de 
sobresaliente en el primer ejercicio que se con
sideró como el más principal. Aseguró que se 
habia procurado aquilatar el mérito de los tres 
mineros aspirantes por todos los medios posi- 
)les, pero no supo decidir el Tribunal cuál de los 
tres era el mejor: pudiendo la Diputación exa
minar los antecedentes relativos á los mismos 
y votar después con conciencia.

Contestó el Sr. Villar que no tenia empeño en 
que prevaleciera su opinión, pero si el Tribunal 
había atendido exclusivamente al resultado de 
los ejercicios podía también apreciar los mere
cimientos, abriendo, si preciso era, un plazo para 
la presentación de antecedentes, formulando des
pués la oportuna terna.

El Sr. Cantin insistió en que esa apreciación 
podía hacerla la Diputación misma.

Usó después de la palabra el Sr. Serón adhi
riéndose á la idea expuesta por el Sr. Villar, por 
creer que el Tribunal podría llenar mejor ese 
cometido.

Prévia la oportuna pregunta hecha por el se
ñor Presidente, se declaró el punto suficiente
mente discutido; quedando acordado por mayo- 
ria^en votación ordinaria lo propuesto por el 
señor Villar.

Seguidamente se levantó la sesión á las seis 
^enos diez minutos.

para que llegue á conocimiento de las intere
sadas.

Zaragoza 13 de Abril de 1877.—El- Jefe eco
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION SEXTA.
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi

lla, desde el dia de la fecha hasta el 30 del cor
riente, se admitirán las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan tenido en su riqueza, 
presentando al efecto documento público que lo 
acredite.

Contamina 15 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
VicenteEzpeleta.—El Secretario, Pedro Gutiérrez.

La riqueza territorial que ha de servir de base 
para la derrama del cupo de contribución al Es
tado y recargos consiguientes se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, hasta el dia 23 de los corrientes, todos los 
dias ménos los festivos, desde las 7 hasta las 12 
de sus mañanas.

Lo que se hace saber á los contribuyentes ve
cinos y terratenientes en la jurisdicción de esta 
villa, para que puedan examinar su riqueza y 
presentar las reclamaciones que crean conve
nirles.

Cariñena á 15 de Abril de 1877.—El Alcalde, 
Anselmo Tello.

La Secretaría del Juzgado municipal de este r 
pueblo se halla vacante. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitudes documentadas hasta el dia 
30 de Abril.

Maella 12 de Abril de 1877.—El Juez munici
pal, Felipe Vidal.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

En los sorteos celebrados en este dia para 
Radicar un premio de 625 pesetas, concedido 
J ms huérfanas de militares y patriotas muer- 
Osenla pasada guerra civil, y otro de igual 

Lan^dad otorgado por decreto de 17 de Setiem- 
, r.e de 1874 á las huérfanas de militares y pa- 

iotas muertos á manos de los partidarios del 
ca? i SIno dosde l.° de Octubre de 1868, ha 
prJ1do en suerte el primero á doña María del 
Cia(10 Guillen, hija de D. Nicasio, Miliciano Na- 
Po aa Ia de Bolaños, muerto en el cam- 
cav^r ^onoib y el segundo á doña María Muni- 
la Abella, hija de D. Jaime, Carabinero de 
Dn jOn?audancia de Gerona, muerto en el cam- 

honor.
0 Que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia l

Desde el dia 16 al 30 del actual se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan tenido 
en su riqueza, justificándolas con documentos 
legales.

Morata de Jalón 13 de Abril de 1877.—El Al
calde, Modesto Lasierra.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán hasta el dia 30 del actual las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan experimen
tado en su riqueza, prévia la exhibición de los tí
tulos correspondientes.

Osera 12 de Abril de 1877.—El Alcalde, Calisto 
Farreta.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla se admitirán durante quince dias, contados 
desde el en que se inserte este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , las alteraciones que hayan sufrido 
los contribuyentes en su riqueza rústica y urbana, 
las cuales habrán de justificarse en forma legal.
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Í2d^Abriíde W77.-E1 Alcalde

Severo Bermudez.

En la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince dias a contar desde esta 
se Emitirán las altas y bajas que haya sufrido la 
riqueza de inmuebles, cultivo y J 

económico de 1876-77, para hacer las altera 
ciones que correspondan en el ano 187 7 78. 
requisito indispensable el que los documentos 
sean públicos y registrados en las oficinas de 1 
qUAlfaCmto91dPe Abri?de 1877.-E1 Alcalde, Eran- 

cisco Valero Perez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pi^r‘
D Mariano Valcayo de Toro Juez ,le primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de

•»" r"““

S. con

subasta:
1 o Una viña regadío en la partida del Cua-

?ez Po?N con Salvador Corral y por S. con paso 

en doce. hanegas de
Ha,, míe linda por O. con Casimiro Fustero 

P ¿on Ramón Fustero, N. D. Pedro Gálligo y al 
* ' Marcos Solán: tasada en 120 pesetas. 
3 0 Un campo en la partida del Realeu^0’ 

cabida doce hanegas de tierra; que linda al N. con 
Smno de la herencia de doña Mana Loscos, al 
M con camino de Carniceras, al S. con camin 
^Xevatoo de Carniceras y al P. con brazal 
^^."Vna^viñT^r mín^Re^engo. de tres

al N. con viña de Alberto Vicente: tasada en cm- 
CO Poese^- en el monte Realengo, de dos 
yuntas de S que confronta por O. y S. con 
el monte, al P. con Jorge Lope y al N. con Eran 
Ci^ ^Xmp^nla Lentiscar de
cuatro hawasLo tierí; lindante al S. con otro

Bernabé Solan, M. con Isidoro Lope, 1 . con 
Francisco Falcon y al N. con brazal de herederos: 
ta7-° Otroc^" sea su mitad en la partida 
delGuaral, de tres cahíces, seis hanegas, lin 
dantecon camino de Perdiguera al S , al N. y • 
con monte inculto y al M. con campo de Fran- 

nn- tasado en 37 pesetas 50 céntimos.C1S8 °S Una porción de otro campo en Cubero, de

cuatro hanegas; lindante al N..
D. Domingo Marracó, M. con Manuel Alvaiez, 
S.' con Francisco Yus y P. con Marcelina Lope: 
tasada en 40 pesetas. ,

9.° Y una cuarta parte indivisa de una casa 
en la calle del Paso, número doce; confrontante 
por la derecha entrando con la de Jorge Lope, por 
la izquierda con la calle del Rio y por la espalda 
con Melchora del Campo: tasada en 2o0 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día nueve de Mayo 
próximo viniente á las once de su mañana h 
acordado no admitir postura que no cubra las dos 

cientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de To 
r0.—De su orden, Basilio Paraíso.

Oavoca.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 

primera instancia de la ciudad y partido de
Da roca.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á León Raz Castro y á su mujer Lamberta Marco 
v Malo, naturales y vecinos de esta ciudad, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del términ 
de nueve dias, á contar desde la publicación d 
presente en la Gaceta MaM, comparezcan 
en este Juzgado con objeto de prestar cierta d - 
claracáon en la causa que se sigue contra e pr- 
mero sobre lesión inferida á la segunda; aperci
biéndoles que de no comparecer dentro del termi
no señalado les parará el perjuicio que haya

Dado en Daroca á once de Abril de mil ocho- 
| cientos setenta y siete.—Diego de Olzina.— °| 

su mandado, Ramón Esquíu.

Pina.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colé' 

gio de Zaragoza y Juez de primera instancia 
la villa y partido de Pina.
Por el presente primer edicto se anuncia e . 

llecimiento sin testar de D. Martin Ladaga y 
cente, á fin de que los que se crean con dere 
heredar sus bienes comparezcan en este Juzc 
á deducirlo, dentro del término de treinta 
que se prefijan; apercibiéndoles que de no v 
cario les parará el perjuicio que haya lugar, p 
así lo tengo acordado en los autos prom 
por D. Ignacio Rudesindo y Burillo Ladaga. 
p Dado en Pina í doce de Abril de mil ooW® 
tos setenta y siete.—Ricardo J. Ortiz.
den, Santiago Torrente. r

impr e n t a  d e l  HOSPICIO.
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